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P A R T K O F I C I A L . 

rtUIIDENCIi roSSEJO; DB UlNISTllpS.. 

. ,S.. M . la Reina, nuestra .Se-r 

ñora.:(Q. Q. G.) y ¡ su aiigusla 

Rea 1 f a miIia 'continúa n'' en' está 

eorte sin novedail en su impor

tante salud. 

D e l Gobierno do proTinoia, : 

(Cittlf aflai 33T ~nia $ J« Díciiinlir*) 

.,: SOPIIEUÓjTRIIlBS.V». DI¡ JUSTICIA. 

En la .villa y.cqrle de. Madrid, á 
28 de Noviembre du 1862, en los 
aulos pendientes ante Nos por re
curso de casación, seguidos en el 
JIUSÍ11!0 de primera instancia de 
Peñaranda de Bracamonle y en la, 
Sala segunda de la Real' Audiencia 
de Valladolid por Feliciano Miguel, 
eii ropresciilacion de su hija Teo
dora con Uamnn Oarcia, como nía-
rido de Florentina Garcia, heredera 
de su hermano Aulonio, sobre re-
conocimicnlo de un hijo: 

Resultando que en 2"! de No
viembre de 1857 Teodora Miguel, 
acompañada de su padre Feliciano 
Miguel, demandó de conciliación an
te el Juez de paz de Cordovilla á 
AnIonioGarcía para (|iie,ciialciiciiin 
á las relaciones qué con ella hnbia 
tenido hacia cosa de dos años bajo 
palabra de casamiento, y de res lil
las de las que se hallaba embaraza
da, cubriera su honor; y si se ne
gaba, se le obligase en su dia á en
cargarse de la criatura, á lo que el 
demandado repuso que entraba en 
casa de la demandante como cual
quiera otro mozo, perú que lo de
más cosa ninguna, con lo cual ter
minó el acto siu avenencia: 

Rosullanilo; que el curador ad 
lifetn de Teodora Miguel entabló de
manda en 14 db Uñero de 1838, 
tiémpo'cn'qúo habia ya fallecido 
Áiiionio Oircia, de quien qimló 
\v)r heredera su hermana Florenli-
pa, en ja que .exponiendo que al 
verificarse el eslupro no liabin cum-
p|¡do,.au.n;23 años: que cx'ulia el 
reconocimienlóidel pósluino hecho 
por.'cl Anlonio al sacerdote que le 
liabia''iíoiift,sado'; j que' si bien 
pór 'ék defunción habia caduca
do" la hcc-loii''criminal, no asi la 
ciyil 'qué' l ejercilába , pidió que. 
con arrcgj^í . lo. dispucslo por la 
(ey de í I . d e c o r o se declarase al 
póslumo.j jiijoi, nalural de Aulonio 
Giir.eia-con.lodos los. derechos y ac
ciones que, tanto á esle como íi la 
madre; Cflrresjiondiaii por las leyes: 

-llésiiliamlo que eslimado el artí
culo'qué pVopuso Ramón García, 
comó mariilrt de. la demandada Flo-
renliiiá Garcia, por falta de perso
nalidad en el Procurador de la de-
manlanle y defecto legal en el mo
do de proponer la demanda, compa
reció nuevamente la Teodora en 27 
de Mayo de 1SÍÍ8, representada 
por su padre Feliciano Miguel, re
produciendo en todas sus parles la 
demanda, y acreditando el alum-
lirnmicnlo de !a Teodora ocurrido 
en el dia 0 de Marzo 'anterior: 

Resuliando que Ramón Gurda 
impugnó la demanda alegando que 
Feliciano Miguel podia representar 
á su luja, pero no al hijo natural 
de esta: que la acción civil de es
lupro era accesoria y no podia esta-
lilecerse siu perseguirse el delito que 
la daba origen, siendo necesario 
que probase que era mayor de 12 
años y menor Je 23, y que hubiera 
sido engañada; y aun supuestas 
todas estas cireunslaucias, probar 
que el autor del eslupro hubiera 
sido Antonio Garcia: 

• Resultando que practicada prueba 
por las parles, 'dició scnlcnüía" el 
Juez de' primera instancia, que co'ñ-
lirínó la Sala seguiida de la Real.' 
Audiencia de Valládólid eii (i de Di
ciembre de 181)0, absolviendo ú 
Ramón Garcia de la demanda enta
blada por Feliciano Miguel', á nom
bre de su hija Teodora, para que 
declarase al de esta, .llamado Yie-
torino, hijo nalural del fina io Au
lonio, hermano político de aquel: 

llesullando que.Feliciano Miguel 
interpuso en tiempo recurso de ca
sación citando' como infringí las la 
ley 11 dé Toro; ó s 'á la 1.a,'titulo 
S.*, libro 18 do la Novísima Reco
pilación, y ¡a 8: \ til. 13, Parti
da 0.' 

Vistos, siendo ponente el Minis
tro D. Laureano Rojo de Norza -
g&ray: • 

Considerando que dirigiéndose la 
demanda'origen de-este pleito á la 
declaración de hijo nalural,'fundán
dose en el recouocimíeiilo paterno, 
hecho sobre el cual ) demás alega
dos se ha suministrado por las par
les prueba leslilieal, ipie ha sido 
apreciada debidamente por la Sala 
seulencíadora cu uso de las fanil-
lailcs que le atribuye el arlicul > 317 
de la ley de linjniciaunento civil, 
sin que contra dicha apreciación se 
haya invocado infracción alguna, 
son inaplicables al caso la ley 11 
de Toro ó sea la ley 1 / , (Üulo ¡),°, 
libio 10 de la Novísima Recopila
ción, y la ley 8.", Ululo 13, Par
tida ü. ' ciladas por el recurrente; 

Fallairtos que debemos declarar 
y declaramos no hab r lugar al re
curso de cas icion inlerpuoslo por 
Feliciano Miguel en el concepto que 
lia litigad >, á quien condenamos á 
la pérdida de la caalidad pnr que 
llene prestada caución, que pagará 
cuando viniere á mejor t'orluna y 
en las costas; devolviéndose los au

tos con la corlilíeacion correspon'-1 
diente á la Audienei i de domlé'pró-' 
cedeu, 

• Así por esta nueslía' sentencia,., 
'que,so publicará en'la''Gabela ¿ in-, 
seriará en la Colección le i j is la l iva, 
pasándose al efecto , las copias 
necesarias, lo pronunciamos man
damos y fir!tnmos.=:!tanion •Lo-' 
pez VazqueZi=Sc!)a.sliau Gonzá
lez Nauil¡iu=í¡abr¡cl Ceruelo1 do' 
Yelasco.=Joiqiiin de Palma y V i - ' 
nuesa.=l,edro'Gomez de Uermósá.' 
==Pablo Jiménez del Palacio, = ' 
Laureano Rojo de ¡Vórzagaray. 

Publieae¡on.=Lci(lá. y piib.lica'la 
fué la precedenle sentencia por e l . 
Excmn. ó limo.. Sr. I). llamón Ló
pez Vázquez, Piesidenlo de la Sala 
primera del Supreml)' Tribunal de 
Jiíslicía, celebrando audiencia pu
blica la mi-ana Sala en el dia de 
hoy, de que yó el Uscribano de Cá
mara certifico. 

• Madrid 28 de Noviembre de 
1862.—Juaii de Dios Rublo. 

TIUIIUNAL DE f.UF.NTAS 

D E L REIWO. 

Secretar ia ¡ j c n m i l — N e Q ' m a d o 2 / 

E H P I . A Z A S l i n . N T O . 

Por el presento y en virlud de 
acuerdo del limo. Sr Minivlro Gefis 
de la Sección 7.* de esto Tribunal, 
se cila, llama y emplaza por se
gunda vez á 1). Pedro de Gazlaña-
ga, (ó sus herederos) Administra
dor que fué de líenlas decimales 
del obispado de Lenn, cuyo para
dero se ignora, ú fin de que en el 
término de treinta dias que empe
zarán á cniilarse á los diez Je pu
blicado esle anuncio en la «Gaceta,» 
se pivs.'iileu en esta Secretaría ge
neral por si ó por medio de encar-

?ado conteslar el 
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pliego de reparos ocurridos en d 
exámen do las cuenlas de «unlnles 
coiTcs¡)ondieiilesálos añosilü I S i í 
y 1825; en la inleligcncia (|iic de 
no verificarlo les parará el perjui
cio i que haya lugar. Madrid 1." 
de Diciembre de 1882 ==JOSÜ Fu-
llós. 

Deloa Ayuntamientos . 

A l c a l d i a conslitaoionai de 
Matadeoiu 

Tío habiéndose presentado re
clamación alguna á la J ü n l a 
pericial de este municipio por 
los vecinos del mismo y c o n 
tribuyentes forasteros lerrate-
nienlesei» é l , apegar del anun*; 
ció inserto en el Boleliii ofuial-
d é l a provincia de 4 ''.e Junio 
ul t imo n ú m . 6?, la inenciona.-. 
da J u p i a á juzgar por los d a 
los (jua se hallaban en secreta
r ía de la corporación tmniici-
pal y (jue piído adquirir,' ' ha 
dado por concluida la rertif i iá'-
cion del arnillaramiento que1 
ha de servir de base á la i lcrra-
ma general de la contribiioiou.' 
territorial del año económico 
ile 1863 que d a r í pimeipio 
este en I.0 de Julio y termina-
rá en 30 de Junio de 18134; el 
cual se llalla de manifieslo en 
la sala de sesiones del A y u n t a -
miento por el t«nn ino de ocho 
¡lias á contar desde la inserción 
de esle anuncio en el 15 >lelin 
oficial, para que el que .tenga 
que reclamar de agravios 10 ve
rifique en dicho u-hnino, pasa
do el cual les parará to lo per
juicio. M.itadeon 2 de Diciem
bre de 1 8 G á . = E l Alcalde, U o -
icnzo Trapero. 

A l c a l d í a nonstitucional d t 
P r i a r a n z a . 

Instalada la Junta pericial 
de esle Ayuntamiento en el día 
de ayer, por medio del presen
te a n n niño se hace saber á lo 
dos los hacendados as! vecinos 
corno forasteros, que poseen 
fincas sugetas á la contribución 
de 'inmuebles, cultivo y gnna
d e n » en esle distrito m u n i c i 
pal, ¡iresenten sus relaciones 
ojuílpilas en la forma legal, en 
la Secretaria de dicho A y u n t a -
miento desde el dia 1." al 10 
del próximo Diciembre pues de 
lío hacerlo asi, les parará el pvr-
juicio 'consiguiente y «o se les 

atenderá á sus reclamaciones. 
Priaranr.a 23 de Noviembre de 
I 8 G 2 . = E I Alcalde, T o m á s Me-
rayo. 

A l c a l d i a constttucíónal de f á l -
verde del Camitio. 

Ocupada la Junta pericial de" 
este Ayunlamienlo en la r e d i - , 
licacion del padrón de su r i 
queza imponibl», se hace saber 
h los cdnlribujfeutes así vecinos 
cmno torasleros, que poseen 
bienes en el rádio del .miaríiO,' 
se o j e ó reclamaciones por el 
Icrmino. de diez dia» que pi i n -
cipiarán á contarse el S' de D i 
ciembre próx imo; pasados sin 
verificarlo no serán oi las ni 
menos estíma las y sé.procede
rá coufnrrne á ¡derecho. Va l - ' 
iver^le, del. Gaipinn .,34l-,l,le s K o n 
^viembré de , l , í j6á .==I Í I . A |caU 
ile, Ciprianp. Gionzalez.. •. • . ¡ 

A Icaldia constitucional d t . 
Zotes. 

Según parte que me dirige 
el Alcalilc Pedáneo de Vi lUes 
trigo; en el dia veinte y séií de 
Sctieiiibrc úlllino,)' sé . salió de 
su propia casa Gabriela . M a r -
tinez, iniiger de Agustin .Car 
racedo , vecinos en .el- re íer ido 
pueblo de .Villaestiigq dej este 
Ayuntamiento llevando consigo 
tres niños, 'llevo' también la .cei' 
dula de vecindad, espedida' en 
23 dé Scliemlvré ú U i m o mime-
i o 2G, y como se ignore su 
paradero, se inserta en el B o -
leíin oficial á fin de que si se 
diallase,: se remita ¡al señor A l 
calde que la'reclama. 

Seiids de la Gabriela y fami l i a i. 

De treinta y tres años üe 
edad, regordeta de cara muy 
bien parecida, estatura regular, 
vertía roilado ledondo; Su í a -
uiiiia son, José üu isan de ocho 
años, vestía pantalón, Benita 
Guisan de sds años, vesü'a 
también rodado, y Cecilia C a -
racedo de menos de un año. 
Ayunlamienlo de Zotes y D i 
ciembre 1.° de 18Gá.==EI A l 
calde, Joaquín Casasola. 

Do los Juzgados. 

D . M a n u e l V e g a , Escr ibano 
único de esta vi l la de l l i a -
fio y su Juzgado . 

Doy íe: Que á mi tcsliriiouio 

se solicitó por el Prpcarador Marti.nea ._Ccpe( Ía .=At \ le raí, 
Manue l Vega. 

Corresponde á la letra con 
su original á que me refiero y 
á los efectos consiguientes y en 
cumplimiento á lo mandado 
signo y firmo el presente c u 
IVuño í quince de Mayo de 
mil ochocieotos sesenta y dos. 
¿ ¿ M a n u e l Vega. 

T). Pedro Celestino D i e z á n o m 
bre de Santiago Dio?, de esta 
vecindad se declara pobre á es
te para litigar con Antonio 
flojo, f.orenzo de M a r í a y Pe
dro B.dbuena vecinos de Santa 
Ma ' ina , cuyo recurso se siguió 
eíi rebeldía contra estos y en el 
que recayó la sentencia que d i 
ce así: «En ' la villa de U u ñ o 
á catorce de Mayo de.uii) ocho
cientos sesenta y Jos." E l Señor 
D. Gregorio IViartme* Cepeda, 
Jue» de primera instancia de 
la misma, y su partido.' E n el 
incidente entre parles dé I» un» 
Saiíliago Diez d^. estaMTc<;j|)ilad 
su . Procurador .!). PedroiCelcs-
l ino Diez deiná oda ule, y de la 
otra Anioi i io no'jn", KñVenzo de 
Mar ía ; y,.Pedro. B.albüena" vei-i-
nps de Sania, Mar,ina de Bald íou 
cu rebebiía pQr.sUjlalla'de coin: 
parécqn^ia á'pcsar dehalier,»!.-; 
dp ciladós p'érsónalmenle iley 
mandados sobre, déclaraclon de 
pobreza pira1' litigar; én' Cuyo 
¡aiciOi ha sido taiübieri bido 'él 
Promotor Fiscal del' Juzgado:' 
Resultando ; del " ÍnterrogatóWo 
y de;cl»r.acionps.'¡<ólioSi:,loce'.al 
qiiince y ;;de ,la cerliRencion al 
diez y^iele,que el!'deinandanle 
no posee, bienes .propios de ciar 
sé alguna adiuinj í l f .ando . ú n j -
camente una. .ni|serahle casa ,y 
<los tierras iheílianéras; de un 
liúrrhaoO y dé' íiu' níadre y' v i 
viendo dé su' sil'd'ói- y ' trabajo 
con m'ends joriiál1 dé uri braceé 
ro, Visló el t í tulo 'quiiilor pH"-
msra, parle de- la ley. de . E n -
jiiiciamieiilo'civil. Considerando 
que el d^maiitiaqte sin. d is f ru
tar sueldo alguno coa e l . eatai-
so rendimiento de uiia admi-, 
nislracion miserable y con .su 
trabajo ni si quiera disfruta el 
doble jornal de un .bracero eii 
esla localidad, ni consta que 
reúna ol ios modos n i ; tenga 
otros medios de vivir de que 
se pueda juzgar por el n ú m e 
ro, ile sus criados 'alquiler de 
la casa que habila ni de olios 
signos esleriores. Fallo: que de^ 
bia declarar y declaraba á San
tiago Diez pobre para litigar con 
Antonio Rojo, Lorenzo Je M i - | 
ria y Pedro llalbuena, y debia 
otorgarle y le otorgaba ios be
neficios iiicncionailos en el ar 
tículo ciento'óchenla y uno de 
la dicha ley ejecutoriada que 
sea esla sentcticia que se hará 
notoria por medio de edictos 
que se lijen en las puertas de 
esla Audiencia y se publicará 
en el Bolelin oficial de la pro
vincia. Así lo mandó pronunció 
y f i rmi el csp-es-ido Sr. Juez 
de que cloj l 'é.= ( i i e g r o ¡ io 

Julián _Ga rcia Fernandez E$-
eribrt no-de Númeroadc A i . 

, torga. . . 

' CerlrficO:; Qué en'1 él" pleilo 
orHjui'rio.'srgiii i ló en cite J u z 
gado por í ) . ¡ ieuit» .Biycira ye-
eiuo "déVl l l i i 'da ' fagos ' faonira 
Tbribiói" Pérez qué Md ' cs'^de 
Sta.1 Marina '-iléV'̂  Réy'¿pbre pa
go de maravedises recayó la 
5é¿tfftfcií'1U^üi'énte'.=iErf'la'rCiu-
didi -de; Aalorga 4' i récel i le ' -Oc-
tubre i ide . i ' in i l tochOcien loá; s í 
senla y dos cl:Sr. D. Saturnino 
García Bajo Juez dei.priniera 
instancia de la misma y su 
partido: Vistos estos autos se
guidos entre g i r í i s dé la una 
D. Benito Viyeira vecino de 
Villadaivg'oáí 'dérii'óhdante, y-Ten 
su hombre el "Procurador D o n 
José Rodriguez Nuñez , y de 
la otra los estrados del j u z g a 
do enr. a usencia : y rebelriía - de 
Toribio Pérez que lo es de 
Sla . Marina del Rey sobre pa
go He tres mil ii'csciéhlos feiiles 
prbctidentes-M'-i n iayor 'c inl idai l 
que juntmr.enl'é coni j ú a n ; Arias 
vecino -rilbi Sard oirédo i recibieron 
en prestaiiio .ilii'.; pr i i ' iéró. v i: 

Resultaiido de| documento 
obranté al,folio; tres^.y de los 
be.cbos espurslos por el .deman-
ilaule en sus escr|los, que ,en 
once de Febrero Jé 'mil 'ocho
cientos Apsonta y. uno. se. obl'i-
gáróii el dCmandádó 'Tor ibio 
Pei'iz y Juan Arias vecinos 
r e í p a l i v i n i e n i e de Sla. SÍariná 
del Iicj y Sardonedo á. pilcar 
aj ilemandanle D. jietiilo ' V i -
yeiia la cantidad1 de seis mil 
seicieulos vs. en . todo el mes 
de Seliciidii'e de dicho año de 
mil ochccicnlos stsmla y uno, 
y cuja cantidad confiesan ser 
en deberle junios y de manco-
i i iun, obligándose asimismo á 
salisfaccr ¡os salarios ó gastos 
coi respondientes ' al apoderado 
•por las gestiones que: hiciere 
para la cobranza á razón :i3e 
cuatrocientos maravedises.cada 
dia que invierla en ella y las 
costas que se ocasionaren. 

Piesullando que Juan Arias 
cumpliendo con dicha obligar; 



—!) — 

cínn isalUftMt por SO parte tres 
«ni) Ircsciüiilos rsi s e g ú n a p a r e c e 
déla niisina, y se afn n n por el 'In-
inamlanlü soliciláiulose por es
te en sus escritos t \ i i a el T o r i -
•bio Pere?, sea condenado al pa
go d i IOÍ ol ios tres, mil tres
cientos rs. con nías lo*.salarios , 
del ajioilcrailo y cosías á que 
ha da/lo lugar por su lemeri -
dail, y Undiiei) al de los inte
reses devengados desde que se 
consli luj 'ó en mora á raz-on de 
un seis por cK'tilo según el 
aiti'cuio octavo de la f̂ ey hedía 
en Corles y- sancionada en 
catorce de M a n » de mil ocho-
cicnlos cincuenla y sei-'. 

l iesullando <|ue conferido 
Iras.lado de la -demanda á T o -
riliió IVre'f no le evacuó, y acu -
sadoiele la rebeldía sé liubo 
por:, cojjli'stada a «fuella,' y, bé -
íUo&ele salMír en iortiia, >e si-
j u i í r o n los autos en su .rebclr 
dÍJ, Ijaciéodósq. laí i iolif iMcio-
iies eii los estrados del 'Juzgad 
do. .-. .... 

Ucsullando (|ue recibidos los 
autos, á pruebj , absolvió el, de-
ina'ndado Tor i t ip Pcre i i ins
ta ncíá del dtfioáüdante tolas 
las preguntas del interrógalo- ' 
rio presentado jior-este, con-
iesando que |a obligación del 
folió lí es es cierta en todas sus 
parles !y siiya la firtna ([ue a 
su , ¡ í inal 'aparece, as-i .-coivio la 
qlra (le Juan -Arias por que se 
la vió esta ñipa r; q ue no ha sa-
tiífeclio cánli'daii ¡ilguoa de los 
sei.->:init'scMscieiilos 'i'sii|ue cotn-
pneude lan obligación: ' 'porque 
nada, recibió,.y,, si por entero el 
Juan Arias como Alcalde- de 
Sla. Marina del Rey, y para 
pagar- conVi'ibueiones. qOe debió 
el municipin, habii-'TMlo figura
do él en la obligación manco
munada como [ir'uner teniente 
Alcalde. ' 

(¿onsideraudo que según el 
documento que ocupa el folio 
tres reconocido por el deman-
<l?do Toribip, . Pérez,: este se 
obligó simplemente como deu
d o r ' principal y no como fia
dor, según manifestó en el acló 
de conciliación. 

Considerando que obligadas 
simplemente dos personas por 
u n contrato ó de o l í a manera 
á satistacer la deuda, ó c u m 
plir el contrato, se entienden 
obligados por la mitad¡ y que 
en su virtud Toribio Pérez 
reconvenido solamente por su 
parle ó por la . mitad del i m 
porte de la . deuda que tiene 
confesada, y no satisfecha, viene 
obligado á satisfacerla con mas 
los salarios del apoderado y 
costas á que ' también se obligó 

y: en qne , por su conttlmntfa 
y luinerhiad debe ser enndena-
do: no tivinos que en los ¡nU'-
resos devengados - desde .que se 
constituyó en mora desde fines 
de Selieníbre de mil ochocientos 
sesenla y uno por la milad dfc 
los seis m i l seiscientos rs •' y á 
razón de un seis por cíenlo:al 
a ñ o . ' . ' • • ' . ' 

. - V'isl» la.-Ley diea t í tulo pr i 
mero, litiio diez de la No-
visima . Recopilación: por an
te mi el ICscribano dijo: Qu'e 
debía de condenar y c o n 
denaba al demandado Toribio 
Peret' á que pagué al -deman
dante l). l íe i i i lo Biye'ira la ean-
lidad de tres mil tirscientos rea
les que este le reclama por K| 
concepto espresado con mas. el 
interés de un seis por ciento 
al año'desde fin de Sclicmb'e 
de mil ocUocieulos seseiiu y 
uno en qi íe debió alionarla, y 
desde qi i« i¿ ; corísl i tujó en 
mora, y segun do dispuesto en 
la Ley de C ó r l r í de catorce d,e 
Marzo de mil ochocientos c i n 
cuenta y seis; asi como los. sa
larios del apoderado que inter-
viniara en las .gestiones de la 
cobranza á razón dé cuatro-
cietilos maravedises por cada 
día de los qué en ella inver-
tiera, y-al pago asi'bien de las 
costas de este pleito. Y por esta 
su sentencia dilinilivamente 
juzgando y ademas de notifi
carse en los estrados del J u z 
gado, según dó dispuesto en el 
a i l í cu lo mil ciento nóvenla de 
la' Ley de 'linjuiciamiento civil, 
y de hacerse notoria por me
dio de edictos en la forma' 
prevenida en el mil ciento 
ochenta : y; tres' dé dicha Ley, 
se publicará en el Boletín of i 
cial de la provincia atendida- la 
rebeldía , del demandado; asi lo 
pronunció maniló y firma d i 
cho Sr. Juez de que doy fé = 
Saturnino' Cáyó.==Ant¿mi, J u 
lián García Fernandez. 

Conviene con el original 'de-' 
que queda hecho méri to, y pa
ra que pueda insertarse en el 
Boletin oficial de la provincia 

según se previene en la sen
tencia inserta, libro el presen
te que signo y fumo en A s -
torga á veinte y cuatro de No 
viembre de mil oehoc cnlos se
senta y dos.=Jul iai i García 
Fernandez. 

D o n Migue l B a q u e r o y V i z a n , 
Escribano del Juzgado de 
primera instatuia de X a 
Jiañez.a, etc. 

Doy fé: Que, en este Juzgado 

y por lesliiiionio dej 'd i fun lo 
l'.sciibaiio 1). Aulonio Cadór -
niga,' se euLnbló ..demanda en 
tercería de dom.inip sobre una 
casa embargada á Pedro R o 
mán García, vecino de Castro-
lieri a, . para ..(¡on.. su. i i i i j i D i l e 
hacer pago de las responsabili
dades peeiliiiai ias que le fueron 
impuestas en causa criminal se
guida en mil .ocliocientos c i u -
cuenla y cuatro por desobe
diencia al pedáneo del mismo 
pueblo, la cual. srgui la á mi 
testimonio y á instancia 'de Don 
Ktanciiíco MonWiS,: Vi-cino de 
isla villa y I). Jo>é Maria Ci iado, 
vecino de Quintanilla de So-
mota, con. el promotor iiscal.de 
este Juzgado, llecaudador de 
costas ile la sdpei iondad del 
inisnio .y en lebelilia cóti el 
Pedro llonian García y su í n u -
<er Lucia lirasa, fué seulencia-
ilá lU'finilívameule con la que 
á la-letra i l í ce :=Ku la villa de 
La Bañvza.á ,diez-de Setiembre 
de mil ocliocienlos sesenta y 
ilos, el Sr. I). Luis Alonso V a -
llcjo, Juéí de primera instancia 
de la iui-.iiia y su'partido, l ia -
bieinlo visío los autos seguidos 
entre partes de la una D. F r a n 
cisco' Montes, vecino de ella y 
U. José Maria Criado de Q u i n -
lanilla de JSmijoz.i representa
dos, por el Procurador D . A n t o 
nio Maria Üomi'7. y de la otra 
el; S'r. Proinólor fiscal,: Recau-
dador.de costas de:1a1 superio
ridad y Pedio Pioman de Cas-
tról ierra y por su ausencia y 
rebeldía los Estrados del J u z 
gado sobre lerceria; de prefe
rencia y dominio á la caáa em
bargada á este. = Resultando 
que habiéndose seguido al pre
citado llotnan causa criminal 
en el año de mil ochocientos 
cincuenla y cuatro por desobe
diencia al Pedáneo de su pue
blo, se le aínliargó la casa de su 
habitación con panera y corral, 
y fué puesta en subasta para 
atender á las responsabilidades 
que por consecuencia de dicha 
causa se le i inpusieron.=ne-
sultando que en este estado 
se presentó en cuatro de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y 
cinco escrito por el referido Don 
Francisco pretendiendo ser pre
ferido á aquellas responsabili
dades en el pago de doscientos 
sesenla y siete reales que el 
Panuau le era en deber á virtud 
de la escritura pública que pre
sentó otorgada en diez de J u 
lio de mil ochocientos cincuen
la y cuatro y á cuya seguridad 
le l i ipolicó un quiñón de refe
rida casa embargada. = Resul-
lando que en siete de referido 

mes y ano se presento esculo 
por el nominado Sr. Criailo 
pretendiendo el dominio de una 
suerte de la casa embargada 
que asegura pertenece! le á v i r 
tud de la cscrilura del folio 
cinco otorgada en catorce de 
Febrero de mil ochocientos cin
cuenla y dos por la que el R o 
mán le vendió con su muger 
I» susite espresada se»i/n se 
deslinda en la ni isma.= 5iesul-
lando que conf í r ido traslado 
al Promotor fiscal se opone á 
las pretensiones de los, mencio
nados Monles y Criado, funda
do en. que habiéndose sfguido 
otra causa al mismo Romaii en 
el año mil ochocientos cuarcnlu 
y cuatro por robo de una car 
tera con papeles no ha satisfe
cho aun las costas á que por 
ella fué condenado y pata lo 
que se embargó la espresada 
casii, y por. Jo -lanío que las 
costas ocasionadas en elia deben 
satisfacerse primero que el c r é 
dito del D. Francisco y del ü o n 
José toda vez que la casa no 
estaba ya, en su libre dispo
sición para poder como lo 
hizo vender la parle que 
se reclama como de dominio 
por . el Criado.==Coi)SÍdcraudo 
que habiendo el D. Francisco 
Montes y D. José Criado justi
ficado plenamente con los d o 
cumentos públicos piesentados 
respectivamente en aulos ser el 
primero acreedor del Pedro 
R o m á n por cantidad de dos-i 
cientos sesenla reales, y haberle 
el segundo comprado la parle 
de casa deslindada antes de la 
comisión del delito porque fué 
procesado en el año de mil 
ochocientos cincuenla y cuatro 
es indudable que ambos tienen 
el derecho que reclaman ros-i 
pecio á las responsabilidades á 
que el R o m á n quedó sugelo 
por consecuencia de dicha cau
sa porque el crédito del iJon 
Francisco es anl.jrior y se re 
conoce su documento público; 
y el segundo adquir ió la paite 
de casa qui* reclama antes de 
haber sido embargada en c o n 
secuencia de espresada causa.=a 
Considerando que habiendo el 
R o m á n sido procesado en el 

año de mil ochocientos c u a 
renta y cuatro y emlui ga.la.en 
el misino loda la rasa, no p u 
do adquirir el 1). Jo.-é Ciiado. 
con posterioridad á diclu) e m 
bargo el dominio que reclama 
de una parle de elia porque 
entonces ya no podía disponer 
de nada el R o m á n , ni tampoco 
hipotecarla al crédito del Don 
Francisco de fecha poslci iur; y 
par lo tanto deben ser p ic le r i -

I 
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tías á eslc y hacerse pago icón 
la parlo reclamada por el Don 
José de las costas originadas en 
ella.=:Coiisi<lei'anilo que si bien 
ambos aseguran en su escrito 
hallarse salUCeclias eslas costas 
no !o prueban :.conio les cor-
respomlc liacerlo, ni- lo inten
taron siquiera; y no liabienilo-
lo hecho, y estando toda la ca
sa del R o m á n hipotecada á la 
seguridad de dichas costas en 
\ i r l u d del embargo, es impro
cedente la pretensión de los 
expresados D.. Francisco y ;Don 
José .=V is los lo que disponen la 
Ley veinte y siete, titulo dos 
partida teicera.==Fallo: q u e d é -
b o d e absolver y absuelvo de 
la demanda entablada por el 
D., Francisco y I). José, al M i 
nisterio Fiscal, y en su conse
cuencia; declaraba y declaro que 
con preferencia á los'- créditos 
de aquellos sé haga' pago de 
mil liuevccienlos seis reales i m 
porte de-las costas; á que''Fué 
condenado el Pedro R o m á n 
en la causa que se le siguió eri 
el año de mil ochocientos cuá-* 
renta y cuatro, prOCediéndósé' 
en su vi; tuda la venta de la casa 
embargada declarando co'mct 
declaro también dichos cté'dK 
tos de preferente'pago, a las 
costas originadas en' la ; ca:usa 
que al mismo se le siguió en el 
año de mil ochocientos c i n 
cuenta y cuatro, l'ues- así por-
esta mi aeritencia deFíniliva-
menle ' ¡uagamlo en primera 
instancia' qiié sé hará pública 
respecto del Pedio en la lorma 
prevenida en los artículos mil 
ciento ochenta y tres y mil 
ciento noventa de la Ley de 
Enjuiciamienlo civil y ejecuto
ria que sea se pondrá testi
monio en el espediente de pago 
de costas y sin hacer espacial 
condenación de estas lo proveo 
manilo y f i i ' rno.-=Luis A lons* 
Val lejo.= Dada y pronunciada 
fué la anterior sentencia por 
el expresado Señor Juez de 
primera instancia de esta villa 
de La Bañeza y su partido es-
lándola haciéndola pública en 
el dia que la misma espresa, 
fueron testigos D. Agustín T i 
najas y D. Mateo M a r í a de las 
Heras vecinos de la misma. La 
Bañeza Setiembre diez de mil 
ochocientos sesenta y d o s . = 
Ante mi .= Miguél Raquero y 
• V i z a n ^ A s i resulla & la letra 
de la sentencia y pronuncia 
miento insertos á que me remi 
to; y para que tenga efecto su 
publicación en el Roletin oFi 
cial de la provincia signo y 
firmo el presente en estos lies 
folios de oficio en La Uañeza 

Noviembre tres de mil ocho
cientos! sesenta y d o s . = M a n d a -
do. == Castro. == Vale. = Miguél 
Raquero Vizan. 

ANUNCIOS OFICIALES. ' 

R E C T O R A D O D E L ¡. 

D1STBIT0 U.NIVÉR5ITAIII0 

• DE OVIEDO. 

E l l imo . Sr. Director gene

ral de Instrucción pública con 

fecha cuatro del1 corriente me 

remite el siguiente ¡edicto:. 

: Negociado l i ^ A n u n c i ó . ^ 

Se hajlá vacante en la Facultad 

dé Derecho, seccionide.Derecho 

civil, y Canónico uña cáfegóriá 

de lé rmino , la cual h j de pror 

veerse por concurso entre los 

caledr.álicos de ascenso d e la 

misma Facultad ;y sección que 

reúnan las circunstancias, pres.-, 

crilas jpor Jas ¡ disposiciones' \<\¿ 

gerites.=En el lérminc¡'; de un 

ñrés á contár desde la publica'cion 

del presente anuncio en la Ga» 

ccla de; Madr id, reni i t i ráh los' 

aspiran les sus sólici ludes dócu-! 

menlailas. a esta, .Dirección;ge- , 

neral por i conduelo de' los; R e c 

tores de las Universidades res

pectivas. Madrid 4 de D i 

ciembre de 1862.=E1 Director 

general, Pedro Sábán. 

L o que se pública de ór-. 

den superior; en los estra

dos de esta Universidad y en 

los Boletines de las provincias 

de este distrito para conoci

miento de los interesados. Ovie

do 9 de Diciembre de 1863.== 

E l Vlce-Rector, Francisco Fer 

nande* Cardin. 

ALMACENES GENERALES 

DE DEPOSITO 

(Docks de Madrid) 

M O M J N B D O Y C O M P A Ñ Í A . 

Les Docks de Madrid se lian es 

i— 
táblccido y ctmslruido dé cStnun 
acuerdo y convenio con la compa-
ñia délos ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante enlre el 
camino de. Vallecas y la ' ' Estación 
de Alocha , . , . " ' 

Un empalme úno los.dos.estable^ 
cimienlos; así.es qnclns mercancías 
no sufren, desde la Eslacion de em
barque líasla lók Docks^lrSsboído, ; 
(létenciónes1,' nf'lw itíiirthas •íl)lf4:-
g i i tón teá. l j '& f^ iy jd l^qar^ ; ' ' ' [ ' { 

Los dúerios.d.q..¿nlerca,nc¡asi puer 
den consignarlas á IflS Doqks..., ya 
ssa pagando los.; pprlesonda Estar, 
cion expedidora, yaisca'iini satisfa
cerlos y encargíiililo' ¡VloS -Oooks' Id 
j í i íaa: En oslé úl(¡iii6'; ca'sijl'siírá ' 
preciso' qni! el 'remilénfé lo' iiidífiiié 
ál Oófé disla !e '̂íic¡o.!i. 'parój'qááyc^n' 
cumplidos sus ijeseos.', J( 

Las, :mercan!(i?s¡; can^ignailasi; .á 
los Docks dcMudmlen clase de' de-
pósito disfrul.iránidulcplazot de-60 
lias'para'pagar los 'fMrtes; pasada 
este ó si'saliérart; aiíles dé' tespirifr 
se1 pagarán' iriméiliaíairiánte áfjue-'; 
Ilds.'Si'fuosencónsig'nadás 'ódh 'Síifén 
do venia, ios DocksdeAÍáÜrjásé'eii: 
cafg^rá.ij .dcl a ^ j á n ) ^ ! } ^ , 1°?. por*, 
tes.aun- cuándo. aqueÜa sgiretrasase 
mas ..de los 60,;dias.aalerioriíieiil6 

(Íjad03i.,.¡ 7 :.¡i:.í.;'i:¡-:-l •:: ¡'."'.• 

Los: remilenln^que: deséen se les 
dovlielVaÍK.sm envaSes,' lo'iháliifés-' 
tará'n'aM'.'alGefé'ilé. la' Éslacipn.1 
qiiien 'les ílara uíi vale', de 'retorno 
por. el cual pagará Í. rs. por..'reme-
sa,.si son sucos, se.íá?. scrillps.etc.. 
y, cuatro reales, por,¡pieza si. son pi
pas ó,toneles, ¡ . a . . ' . . , . : ; 

• Los Docks dé Madrid' se encar
gan de pagar loá diirecliós y' déinás 
gastos que ocasione. la merjaticja;'. 
de venderla á los precios córrlerités 
en el miircádo ó'á los 'que (liga el1, 
reinitentCf ó bién.dc conservaba, á 
disposición de sus dueños: de en
tregarlas en partidas pequeñas ó 
en tolalidad'á.la persona que.se de
signe, llevándolas á su propia oasa 
en carros de la compañia: de reex
pedirla • ó sea encaminarla á la 
población y persona que señale: de 
adelantar una parle del valor • que 
représenle la mércancia si fuese es-
la de consumo noocsario en Madrid 
en cuanto ;í ios riídilos, siempre 
pequeños, y á la cantidad ile dine
ro prestada, uno y nlro se conven
drá enlre la Dirección de los Docks 
y el interesado, y finalmente la 
compañía de los Docks de Madrid 
se constíluye en representante de 
cuanlos quieran encomendarla su; 
negocios mercantiles, dispuesta á 

liacer en nombre de siis comiléntes 
todo lo que harían estos mismos en 
beneficio de sus propíos ¡nlereses,, 

Una cosa, sin embargo, importa 
lenef mu'y presente para quo 'isg (ol-
gren1 las venlajas de" prarililudvy 
eéonomia dé g.islos.'.'y es, 1^ necesi; 
xlad .de qu?, los-jníeresadns,- tan pronH 
to1 comd liágán cl'embarqao,'cñ» 
Meheti ¿iú sbbrc á :" ' ' • i ' 1 

I' i' •' • i: i í. . ; i j 'no-) 

\. ':mLUKÉDO: Y. C O Ú P A í i l A . . ' , . 

(Doekt á i liladrii j 

• ••••• MADRID. - i ' ' 

los'talones recogidos :eii la Eslácioa 
yjps vales (ÍQ. retorno de iq^eii.va; 
sesique .qn¡cren¡se,;l.es:deyuelvani n. 
••• Asimismo es1 indispeíisablii qiié 

expresen co'n'cla'rídii'íljás. señÁ'^ílé' 
- ' :.' ' i ' , ; ; i ' : ' - ' Í'"¡M'.>; ¡¡ ,' lit 

s ^ . ^ o p l j p a n ^ ^ f j i j n d f s e . l q s , ^ 
ya de enviar el aviso de recepción 
di'l.género,•'• : f | ' • ' ¡ • « ¡ • " i : ; • 

M r últínió..^ 
jitár lodo.lo posible á' ios,labrado.-)' 
rosi- traücanles y comerciantes ú 
envió desús 'géneros i "Madrid, lóá 
GiiTes de las'Estaciones" (le Xlfecetc 
No yclil a.Mjnza na .. yf Sta'.. Cruz,-, 
pagarán los poetes que dichos-géne" 
rds htibii-sen'ocaáio:na'di desdé'el 
pu'nloló' pueblo de sii' remísío^jiasr 
ta la Estación en que se embarquen 
pero entendiendoseisíempre que es--
íp se liará solo citan'do' lo solícít'e'eí 
remitente y prévia la presentación 
de la correspondíenle caita deporte 
del conductor. ' ' . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se arriénrta por l é r m i n o . de 

ochó años la heredad titulada 

del pajuelo y otras fincas r a d i 

cantes en té rmino despoblada 

de negrillos jurisdicción de L a 

guna de Negrillos, propias dé 

la Excelentísima Señora D u 

quesa Viuda de .Frias Las per

sonas que gusten interesarse en 

su arriendo pued.en verse con 

su Administrador D. Francisco 

B u r ó n que vive en L e ó n , calle 

de la R ú a , n ú m . 24-

Imprenti de IB Viudo é bijos de Mingo. 
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